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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Oficial

Mlimero suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anunoios de 

iuterés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cota. - 

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
'tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondenoia se diri-

§irá ai Administrador del Boletik
FIOIAL.
Las ausoripoiones y anuncios se 

servirán previo pago

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMSBJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A.. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
»u su importante salud.

(Gaceta del 6 de Julio de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
ClBOULAB NÚM.EBO 1.579.

El Bxcmo. ár. Ministro de la 
Gobernación por telégrafo, me 
dice lo que sigue:

«Ministerio de Estado participa 
que llegau coa freoueucia á 
Bruselas jornaleros españoles en 
demanda de trabajo, y existien
do en Bélgica más de 500.000 
obreros sin ocupación es impo
sible que la obtengan nuestros 
compatriotas; indica en su vir
tud la conveniencia de que no 
88 expida pasaporte alguno á 
obreros españoles para dicha na
ción, sin que conste por contrato 
de trabajo que tienen asegurada 
una colocación eu el punto á don
de se dirijan.»

Lo que se hace público eu este 
periódico oficial para general oo- 
«ocimiento.

Valiadolid 4 de Julio de 1919.
£/ Gobernador,

Jfrantko €mí .

GOBIERNO CIVIL
ClBOULAB NÚM. 1.580.

Según me comunica el Alcalde 
de Villanneva de Duero fué ha
llado por dicha autoridad el dia 
12 de Junio último, frente á la 
Iglesia de la Rubia, un envuelto 
de papel que contiene un bolsero 
de señora, con 16 pesetas, un ro
sario, un libro devocionario, uuos 
guantes, una pieza ó retazo de 
tela y un cubrecorsó.

Lo que se hace público en este 
periódicohficial para conocimien
to de su verdadero dueño.

Valiadolid 4 de Julio de 1919,
ei Gobernador,

jfratttista §mí dWiner.

GOBIERNO CIVIL.

Secretarla.
ClBOULAB NÚMEBO 1.565.

Habiendo acordado la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, cum
pliendo lo preceptuado en el ar
ticulo 255 del Reglamento para 
ia aplicación da la nueva ley 
de Reclutamiento, declarar pró
fugos á los mozos cuyos nom
bres, números y Ayuntamien
tos á que corresponden, figuran 
en la relación que á continua
ción se inserta, encarezco á las 
fuerzas de la Guardia Civil, 
Cuerpo de Vigilancia y Seguri
dad y demás Ageotes dependien
tes de mi autoridad, prooedan á

la busca y captura de los sujetos 
de referencia, y caso de ser habi
dos, ponerlos á disposición de la 
Comisiou indicada, participándo
me oportunamente en todo caso 
las gestiones que sobre el parti
cular praotiquen.

Valiadolid 4 de Julio de 1919.
£/ Gobernador,

Jfraitck0 (Émú ®Iwtr.
Relación que se cita.

Valiadolid.—Reemplazo da 
1919..

Número 5, Eduardo González 
Cea.

Núm.9,JoséCabeza Fernandez
Núm. 13, Teodoro Santos Ve- 

lasco.
Núm. 15, Marcelino San José
N.° 19, Pablo López Fernandez
N.* 20, Nioasio Misiego Cerrato
N°. 22, Felipe Carro Garuacho.
Núm. 24, Ignacio Toral García
Núm. 27, Bonifacio Casado 

Acuña.
N.° 29, Martin Martin Martin.
N 0 34, Marcelo Morales Mar- 

tinez.
Núm. 35, Hermenegildo San 

José.
Núm. 36, Valentín Bilbao 

Diaz.
Núm. 39, Pedro San José.
Núm. 40, Antonio Leoberg.
Núm. 41, Antonio Fontaneda.
N°. 43, Ciato Perez Villagomez.
Núm. 49, Luis Pardo.
Núm. 53, Ricardo San José.
N.° 57, Alfonso Varala Millan.
N.° 59, Clemente S. JosóRubio.
Núm. 70, Lázaro Peña.
N.° 73, Faustiuo Vera Enrique.
Núm. 76, Marcelino Astorga. 

’* Nñtn. 79, Gonzalo Palomino 
Renedo.

Núm. 80, César San José.
Núm. 82, Gregorio Hilarte Ra

mírez.
Núm. 92, Mariaao Iñiesla Cle

mente.
N.° 93, Gregorio Diez Parent.
Núm. 94, Conrado Diez Gon

zález.
Núm. 95, Mauricio Sacristán 

Sauz.
Núm. 97, Isidoro Rodríguez.
Núm. 98, Fernando Rodríguez 

Sirgo.
Núm. 99, Vicente Fernandez 

García.
Núm. 103, Evangelista Fer

nandez Arenales.
Núm. 105, José Guerendiain 

Ponte.
Núm. 106, Florentino Iscar 

Serrador.
N.° 107, Alfredo Herrera Irala.
Niim. 108, Aurelio Fuentes 

Hernández.
Núm. 111, Alberto Estóvez.
Núm. 117, Florentino de la 

Fuente Manzano.
Núm. 118, Sebastian Carrera 

Hernaudez.
Núm. 121, Marcelino San José.
Núm. 122, Alberto Sau José.
Núm. 124, Jesús Suarez López.
Núm. 125, Dámaso Sau José.
Núm. 131, Siuforiano Cinzano 

Valdéa.
Núm. 132, Celestino Sánchez 

Perez.
Núm. 135, Basilio San José.
Núm. 138, Víctor Minguaz 

Briznéis.
N.° 139, Antonio Heruandez.
Núm. 142,* Germán Orozco 

Lordeo.
Núm. 144, Pascual San José.
Núm. 145, Felipe San José.
Núm. 146, Nicolás Fernandez 

Losada.
N.° 150, Juan Prieto Estébanes.
Núm. 155, Eugenio Sao José-.



614 7 <le Julio de 1919 4

Núm. 159, Angel San José
Núm. 160, Mariano SalíugoCa- 

rrodeguas.
Núm. 166, Eduardo Fernandez 

Celorrio.
Núm. 170, Ernesto Villalcn 

Lubano
N.° 171, Francisco Oalvo León.
Núm. 173, Gonzalo M.“ dal 

Carmen Ontanillas.
N,° 174, César Pelaez Guerra.
Núm. 175, Antooio San José.
Núm. 182, Marcelino S. José.
N 0 184, Julián García Pórtela.
Núm. 186, Luis Marcos Lajo.
Núm 187, José Vicente Calle.
Núm. 193, José Buera Martin.
N.' 197, Isidoro Cos González
Núm. 198, Severo San José.
N.° 199, Felipe Diez Sabater.
Núm. 200, Teodoro Sierra.
N.° 204, Juan Franciscos. José.
Núm. 208, Félix Salgado.
Núm 211, Viceute San José.
N.°220, Mariano Medina Tesedo.
Núm. 223, Modesto San José.
N.° 225, Julián Bueno Martin.
Núm. 226, Jaeiuto San José.
Núm. 230, Dámaso Hernández 

Calleja.
Núm. 232, Leopoldo .Clemente 

Jiménez.
Núm. 251, Bernardo Fernan

dez Isla.
Núm. 253, Aureo Rodríguez 

Perez.
Núm. 254, Victoriano Vázquez 

Matanza.
Núm. 255, Julián Perez Fer

nandez.
Núm. 256, Gerardo San José.
N.u 257, Luis Mongil Barrado
Núm. 262, Bal bino Arteaga 

Perez.
Núm. 269, Obdulio Conde \l- 

varez.
Núm. 270, Feliciano Herrero 

Rubio.
Núm. 280, Marcelino Jiménez 

Jiménez.
Núm. 285, José Santos Bravo.
N.° 288, José León Martínez
N.° 290, DionisioSeoane Basalo.
Núm. 291, Mariano GaroiaVal- 

d colmillo.
Núm. 292, Cirilo Azcona de la 

Fuente.
N.' 293, Lope Moreno Sánchez.
Núm. 297, Félix PalazueloSan 

Román.
N.® 298, José Rosales Gallean.
Núm. 299, Petronilo San José.
N.° 301, Luis Andrés González
N.° 302, José Parada Guerrero.
N.° 305, Eusebio Olaya Bañero.
N.° 306, Félix MeudezCant.ero.
Núm. 307, Gregorio Vaquerizo 

Santos.
N.° 311, Andrés Sanz Bravo.
Núm.313, Venancio Villamue- 

va Alonso.
N.° 315, Manuel Torre Cortijo.
Núm. 321, Heliodoro Salcedo 

Perez. .
N.° 322, José Luis Izquierdo.
Núm. 323, Germán Roh Ca

rrascal.
Núm. 331, Tomás Calmarza 

Vallejo.
N.°339, MartinGarcía Retuerto.
Núm. 341, Lázaro Fernandez 

Dieguez.

Núm. 342, Eustaquio López 
Vicente.

N.®344, Rafael Aragón Iriesta.
Núm. 346, Leopoldo San José.
Núm. 351, Bernardino Llanos 

Lope*.
Núm. 355, Émigdio Vallejo de 

la Rosa..
Núm.1356,,Nicolás Nadal Sal

cedo.
Núm. 360, Marcial Bolado de 

la Cruz.
Núm. 363, Miguel Villarreal 

González.
N.° 366, JuanCarabias Martin.
Núm 367, Pedro Antella Mo

retón.
Núm. 368, Mariano San José.
Núm. 371, Eduardo San José.
Núm 372, Adelardo Entreca- 

nales Saez.
Núm. 374, Higinio Calzada 

Galan.
N.“ 375, Julio Ladrón Ordejon.
Núm. 376, Ü»lfia Becerro Ca- 

flibano.
Núm. 379, Lucio San José.
Núm. 381, Alejandro Rincón 

Plaza.
Núm. 384, Evaristo Cabezudp,
N 0 385, FrauciscoCa lie Mesón.
Núm. 386, Leocadio Prieto 

Gutiérrez
Núm. 387, Florencio San José,
Núm. 388, Jerónimo Falagan 

Rueda.
N 0 391. Wenceslao San José.
Núm. 392, Esteban San José.
Núm. 395, Manuel López.

Sección AdmioistratiFadel/enseílanza de Valladolid.

Con esta fechá ha sido qoiu- 
brado D. Melquíades Hidalgo Lu
cio, Maestro eu ^propiedad de la 
Escuel.a.Nacional de Vjllalbarba, 
en virtud de opoéiaion.

Lo que se hace público á los 
efectos del articulo 68 de la ley 
Electoral.

Valladoiid 4 de Julio de 1919. 
—El Jefe de lá Sección, Juan 
José Hernández.

A11SMII MUNICIPAL
Núm. 1.581.

Ayuntamiento constitucional ut¡ Valladoiid

ANUNCIO.

Habiendo acordado este Exce
lentísimo Ayuntamiento adqui
rir la casa número 30 de la calle 
dePíyMargall y sancionado dicho 
acuerdo por la Junta municipal 
en sesión celebrada el día l.° del 
actual, se anunoia al público que 
el contrato se halla de manifiesto 
en la Secretaría general de esta 
Corporación (Negociado de Obras) 
á fin de que, dentro del plazo de 
diez días, á contar desde el.de la

publicación de este aauncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedau presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas.

Valladoiid 4 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, G. Rodríguez Pardo.

Núm. 1.574.

Medina del Campo.
Extracto de lósacuerdosadoptados 

por el Ilustre Ayuntamiento y 
Junta munioipal durante el 
mes de Juuio último, y que se 
forma por el infrascrito Se
cretario, en cumplimiento y á 
1 os efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigeate ley 
Municipal.

Día 4. —Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Seguidamente fuó aprobado el 
extracto de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento, durante el 
mes de Mayo último, acordándo
se su publicación eo al «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Se concedió socor-ro á un vecino 
enfermo y pobre, par» qúe pueda 
ir á tomar los bailos de Ledesma 
que le bau sido recomendados por 
prescripción facultativa.
- Quedó euteraia la Corporación 
de haberse prorrogado el plazo 
para continuar la parala de se
mentales del Estado, establecida 
en esta población.

Día 11.—Aprobóse el acta de 
la anterior sesión.

Fuó aceptada la excusa legal 
de Don Bernardo Pascual Gonzá
lez, para ser vocal de la Junta 
municipal, y verificado el opor
tuno sorteo, resultó elegido don 
Jacinto Romero Peña.

Se adjudicó definitivamente la 
subasta del aprovechamiento de 
pastos y espadaña, de las márge
nes del río ZapaVdiel, á favor de 
Juliana García González, en la 
cantidad de quinientas pesetas, 
acordándose que se la requiera 
para que presente la fianza defi
nitiva.

Ddolaradas desiertas, por falta 
de lioitadores, las subastas para 
la enajenación de tubería de 
hierro y para arriendo del Teatro 
de Isabel la Católica, se acordó 
que se anuncien segundas subas
tas en igualdad de tipos y con-, 
diciones.

Acordóse que se asista en Cor
poración, en la misma forma 
que en años anteriores, á la pro
cesión del Corpus,

Pasó á estudio de la Comisiou 
de Administración, Hacienda y 
Fomento, nn escrito del Oficial

de Telégrafos don Gumersindo 
Vara, ofreciéndose á dar las en
señanzas que expresa, gratuita
mente, á ciuco alumaos pobres 
siempre que por el Municipio s« 
les costeen gastos de matriculas 
libros y viajes.

Día 18.—Se aprobó el acta de 
la precedente sesión.

Fuó aceptada la fianza definí- 
tiva presentada por la arrendata
ria de aprovechamiento de pes
ca y espadaüa del río Zapardiel.

Se concedieron socorro á tres 
: vecinos pobres y enfermos, para 
que uno de ellos se traslade al 
Hospital Provincial de Valladoiid 
y para que los otros dos puedau 
tomar los baños de Retortillo (Sa
lamanca).

Pasó á informe de la Junta mu
nicipal de Sanidad uua comuni
cación de la Dirección de Obras 
municipales, en qne participa 
que la fábrica de jabón de Ruiz 
del Moral y Compañía, evacúa sus 
lejías en la alcantarilla general.

Día 25.—Aprobóse el aota' de 
la sesión última.

Quedó enterada la Corporación 
de la convocatoria á elecciones 
de Diputados provinciales.

Pasó á informe de la Comisión 
de Construcciones el expediente 
para la enajenación» de la tube
ría de hierro procedente de los 
pozos artesianos inútiles que 
existían en la esplanada inme
diata al Hospital de Simón Ruiz, 
eu virtud de haberse declarado 
desierta la segunda subasta por 
falta de lioitadores.

Declarada igualmente desierta 
también por falta de lioitadores la 
segunda subasta para el arriendo 
del Teatro de Isabel la Católica, 
se acordó que emita informe la 
Comisión de Fiestas.

Se concedió licencia para reali
zar obras en una casa de la calle 
del Costado del Hospital.

Previo el oportuno.señalamien- 
to de línea para urbanizar y re
gularizar la Plazuela de San Juan 
se concedieron á Alfredo Manza
no 108 metros cuadrados de te
rreno de la vía pública, valorados 
eu 540 pesetas que habrá de pa
gar al Municipio.

Se acordó que por la Comisión 
de Fiestas se proceda á la confec
ción del correspondiente progra
ma de festejos, para la próxima 
feria de San Autolin.

Acordóse la iaolusion de un 
vecino pobre en el padrón de be
neficencia.

Día 3 de Junio.—Sesión de la 
JuQta municipal.

Se declaró constituida la nueva

?
*

V
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jaota municipal que ha de ejer
cer sus funciones en el año eco
nómico de 1919 á 1920.

Medina del Campo á 1/ de Ju
lio de 1919.—El Secretario, Mi
lita Mingad.

Dése cuenta al Ilustre Ayun- 
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 1,* de Ju
lio (le 1919.—El Alcalde, Ama
do Fernandez.

Diligencia.—-Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuutamieato le apro
bó por unanimidad eu la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín OÜoial» de la provincia.

Medina del Campo á 3 cíe Ju
lio de 1919.-— SÍ' Secretario, Mi- 
ltáa Miguel.—V.° B.°, El Alcal- 
de, Amado Fernandez.

• Núm. 1.587.
Pina de Esgneva.

Ordenanza para el repartimieuto
general sobre utilidades en la
villa de Piña de Esgueva.

Artículo L® La estimación de 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de incluirse en 
el repartimiento general de uti
lidades será con relación al día 
quince de Abrí!, tanto si el re
parto ha de gravar las’ utilidades 
de la parte personal y de la parte 
real cuánto si sólo comprende las 
de la primera de estas dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el afro econó
mico, será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas eu el reparto, declarará en 
relación jarada presentada en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al 
artículo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las fincas rústicas, Jas urbanas, 
loa derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículo?, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.® Los contribuyentes 
60 !» parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
coraciones de las rentas ó de los

productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguna otra cifra que conste en 
un dooumento administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la deola- 
areion los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do á la Junta ó á las Oomisiones 
á su requerimiento la informa
ción suplementaria que ellos con
sideren precisa.

Art. 5.® El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaraoid- 
nes las utilidades de los bienes 
suyos y las procedentes.de bienes 
de sus hijos uo emancipados y de 
su esposa expresando cuáles bie
nes son de aquellos y de ésta.

Lasutilidadesde losbienesdehi- 
jos ya emancipados aunque vivan 
con sus padres, y las de los cria
dos, jornaleros, etc., las declara
rán esos hijos ó criados, ó los pa
dres ó representantes legales de 
éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de «us pupilos.

Las utilidades de bienes parar 
feruales habrán de declararlas 
los usufructuario?.

Art. 6.® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimieuto, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos
2.® y 4.® de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar eu la parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en la parte real del re
partimiento.

Art. 7.® La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.® y 4.® de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, siu que 
por esto se le pueda exigir más 
del 50 por 100 ui menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva .

Art. 8.® La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará cou la multa equiva
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultadas por la 

- inexactitud.

Art. 9.® Todo contribuyente 
está obligado á manifestar á las 
Comisiones de evaluación ó á 
la Junta general del reparti
miento, los términos municipales 
en que obtenga sus utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.® 
y 8.® de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta geue- 
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuutamieato ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de los nombres, domicilios y 

. retribuciones de dicho personal.
La omisión de esta relación y 

la inexactitud de la misma se 
castigará eon multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Obreros del campo.......................
Peonas de al bañiles. . . . ,
Oficiales de albañiles, carpíate 

ros cerrajeros., . . .

Art. 14. Los signos exteriores 
de riqueza que eu su caso habrán 
de tenerse presente para el ava
lúo de las utilidades y la suma dé 
éstas computable por cada úno 
soñ los que se expresan á conti
nuación:

A¡qniler de. la habitación que 
será la cantidad que como rique
za figure la casa en el Registro 
fiscal de edificios y solares.

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y las baja9 durante el ejercicio* 
se estimará en un dos por ciento 
de ¡a suma de las cuotas del re
parto respectivo.

Art. 16. Se fijará en el seis 
por ciento la cantidad que á las 
cuota? de cada reparto se ha de 
aumentar para compensar parti
das fallidas y para atender á los 

astos de administración y co- 
rahza.
Art. 17. La cobranza del re

parto se verificará por trimestres 
naturales durante las horas de on
ce á una de cada uno de los días 
del segundo mes de cada trimes
tre, exceptuando los festivos.

Las cuota? que no excedan de 
tres pesetas* se cobrarán de una 
sola vez en el primer trimestre 
del año; las que pasen de tres 
pesetas y no lleguen á seis se re
caudarán por mitad en dos pla
zos; uno en el primer trimestre y 
otro en el segundo trimestre y 
las cuotas que excedan de seis 
poetas, se realizarán por cuartas

Art; 12. Los rendimientos me^ 
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pesetas.
Cada cabeza de ganado 

vacuno-de labor. . . . 41‘00
Idem id. malar. . . 41‘00
Idem id. caballar. . . 41‘0ü
Idem id. asnal. . . . 20‘50
Idem vacuno de gran

jeria...................................11‘50
Idem caballar de id. . 16 50
Idem lanar estante.. . 1‘25
Idem trashumante.. . 0*75
Idem cabrío................... 1‘75
Idem de cerda............... 15 00
Cada vaso de colmenas 3‘00 
Cada par de palomas. . 0‘50
Art. 13. El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que han de computarse para 
determinar el haber aoual de los 
jornaleros son los que siguen:

Tipo medio 
de

jonial.

Peseta».

1‘50
1‘50

3‘00

Número
0

de dias de 
trabajo.

290
270

270

TOTAL

Pesetas.

435 00 
405-00

810‘00

partes, una en cada trimestre.
Piña de Esgueva 20 de Junio 

de 1919.—La Comisión, Genadio 
Garcja.—Pedro Monedero.—Isi
doro García.—Oreucio García.— 
Valentín Redondo. J

La Ordenanza que antecede 
fué aprobada por la Juata mu
nicipal en sesión de 22 del mis- 
4»o(üies y por el Ingeniero Jefe 
provincial del servicio de avance 
catastral de: riqueza rústica el 28 
de Ídem, de que yo el Seore- 
tario del Ayuntamiento certifico 
en dicha villa a 3 de Julio de 
1949 :—El Secretario, Jnstiniauo 
Calvo.—V.J B.® El Al jalde, Fé
lix Gal ¡ardo.

Núú. 1.318. •
Pozuelo de la Orden.

Ordenanza para las bases de exac
ción del repartimiento general 
por utidades como impuesto 
único por el importe del cupo 
de Coasumos cou la Hacienda 
y sus recargos, y para cubrir 
el déficit del presupuesto mu
nicipal segúu lo acordado por 
el Ayuntamiento, formada con 
arreglo al artículo 26 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, á saber:
l.® El cupo del repartimien

to general es: El importe de los 
cupos de Consumos para con la
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Hacienda y sus recargos en la 
parte personal y el dóíicit dei pre
supuesto Municipal en sus dos 
partes personal y real, después 
de agotados los recursos propios 
ordinarios de este Municipio.

2. * El repartimiento consta 
de dos partes; una personal y otra 
real, comprendiendo en ellas res
pectivamente los individos á que 
se refiereu los artículos 28 y si
guientes del citado Real decreto.'

3. * El cómputo de utilidades 
objeto de gravamen será dividido 
en ia estimación de los conceptos 
de donde aquellos se derivan eu 
la fecha que ha de regir esta Or
denanza.

4. * No estando contrastada la 
riqueza de este tórmiuoj la cifra 
de su rendimiento como base im
ponible es la que aparece del es
tado formado por copia fiel de la 
relación que también se aoornpa- 
ña y es como sigue:

I*a—U»

Por cada hectárea de 
tierra de secano que se 
siembre á año y vez de 1.* 
calidad. . . : . . . 3&‘00

Por cada id. id. de 2.*
calidad. . • • . • • • 24 00

Por cada id. id. de 3.a
calidad. . ............... ..... 15‘00

Por cada hectárea de
viñedo de 1. a calidad*; . 30‘00

Por cada id. id. de 2.a
calidad. . ..................... 22‘00

Por oada id. id. de 3.a
calidad. .

hectárea de
13‘00

Por cada
eras de pao trillar ceroa- > t-j
das. . . . . . • 60‘00

Por oada id. id. sin cer-
car. . . • • • e • 45‘Ó0

5.a Los rendimientos medios
por oabeza de ganado en este tér
mino municipal, son los si
guientes:

Paartw.

Cada cabeza de ganado 
mular de labor., . . . 25l00 

Cada cabeza de ganado 
caballar de labor.. . . . 25 00

Cada id. id. á granjeria 30*00 
Cada cabeza de ganado 

vacuno de labor. . . . 20'00 
Cada cabeza de ganado 

asnal de labor. .... ÍO'OO 
Cada cabeza de ganado 

lanar estante con cría. . 1'25
Cada id. id. vacía. . . 0‘75
Cada par de palomas. . 0‘50
6.* Esta cifra de rendimien

to que es el equivalente á doble 
tipo del capital imponible con 
que figuran en los amillaramien- 
tos, se aplicará individualmente 
á los contribuyentes en la si
guiente forma:

Para los propietarios vecinos 
que exploten directamente sus 
fiucas, toda la cantidad que figu
ra en el anterior estado.

Para los propietarios no vecinos 
que exploten directamente las 
fincas,las terceras partes de.aquel 
tipo. v -y

Para el aparcero ó propietario 
que no siembre ó explote directa
mente las fincas, 1a mitad del 
mismo.

Bu la aplicación de estos tipos 
va ya desoontado el importe de 
las contribuciones que gravan las 
fincas ó bienes á que se refieren.

7. a El oupo á repartir en la 
parte personal del repartimiento 
que será el importe de los cupos 
de Coucumos para el Tesoro y sus 
recargos, comprenderá con las 
excepciones que señala el artí
culo 29, todos los contribuyentes 
vecinos del término por esas uti
lidades procedentes de bienes in
muebles, derechos reales, valo- 
-resr títulos de la Deuda, présta
mos, sueldos, pensiones, rentas 
perpetuas y vitalicias, cargos 
públicos ó privados, coa tratos y 
en general por todo rendimiento 
de cuaLquier explotaciou, cargo 
ó jerarquía, profesión, arte ó mi
nisterio.

8. a El cupo á repartir eu la 
parte real será el défieit-del pre
supuesto municipal y compren
derá independientemente de su 
vecindad, domicilio ó residencia, 
todos los contribuyentes del tér- 
rniuo por las utilidades de sus 
fincas rústicas ó urbanas, dere
chos reales sobre los mismos y 
cualquier otro rendimiento de ex
plotaciones agrícolas, ganaderas 
ó industriales, ooq las excepcio
nes que señala el articulo 37, 
siempre que los inmuebles de 
que procede se halleu euclavados 
en este término municipal.

9. " Los industriales que ejer- 
cen en la localidad qou los com
prendidos en el padrón industrial 
y contribuirán en el repartimien
to coq ana cantidad imponible 
por sus utilidades igual á diez 
meses la cuota que por ellas sa
tisfacen ai Tesoro.

10. a El precio medio del jor
nal de un bracero en esta loca* 
lid «d es el de una peseta y cin
cuenta céntimos diarios, y el 
número de días laborables en el 
año es también por término me
dio el de trescientos días.

11. a La cuota pues de cada 
contribuyente será fijada á la 
suma de sus utilidades de la par
te persoual y real por ua tipo de 
gravamenqua será idéntico entre

sí ó igual á la mitad del tipo 
total.

12. a De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 64, todo 
propietario ó poseedor de bieaes, 
rentas, sueldo, pensiones, etcéte
ra, está obligado á presentar en 
esta Alcaldía una r-ilación jurada 
de las rentas de poses io$, rendi
miento de explotación, y demás 
utilidadesque deban ser objeto de 
gravamen en la parte personal y 
délos que hayan de comprenderse 
en la parte real, especificadas una 
y otra en la forma que previenen 
los artículos 32 y 36 respectiva
mente, entendiéndose que de no 
hacerlo los rendimientos se dedu- 
oirán por las utilidades que re
sulten de los datos y documentos 
oficiales y extraoficiales que las 
Comisiones de evatucion puedan 
adquirir.

13. a El repartimiento será 
formado por la Junta general 
compuesta de dos representantes 
libremente designados por cada 
Comisión conforme ai articulo 66 
presidida por el vocal de mayor 
edad, con areglo á las relacio
nes parciales que formará y ha
brá de entregarle cada Comisión 
deevaluaoion,cuyos antecedentes 
86 hacen oonstar bajo ¡as letras 
A, B j U, del artículo 95.

14. a Las Comisiones de eva
luación serás dos, una de la parte 
personal y otra de ia parte real 
del repartimiento, compuestas de 
los vocales uatos y electos que se 
rneucionau eo los artículos 67 al 
84, cou las excepciones y excusas 
que eu el mismo se expresan.

15. a Se fijará en un seis por 
ciento la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se han de au
mentar para compensar partidas 
fallidas y para atender á los gas
tos Je administración y co
branza.

16. a Los recursos que Ios con
tribuyentes puelaa interponer 
contra Us decisiones de las Co
misiones de evaluación y de la 
Juuta geueral, son los que en el 
articulado del repetido Real decre
tóse mantienen para unas y otras.

17. " La cobraoza del reparti
miento se verificará por trimes
tres maturales durante el segun
do mes de cada trimestre y los 
plazos ó fechas de pagos se hará o 
saber á los obligados á oontribuir 
por medio de edictos, bandos ó 
pregones, con la advertencia de 
imponer apremio á los morosos, 
coya cobranza se llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Esta Ordeuanza tendrá efecto 
desde U° de Abril de 1919. 

j Pozuelo, de la Orden á 11 de 
) Mayo de 1919.
i Aprobada por este Ayunta- 

miento eu sesión ordinaria del 
mismo día.

Fué aprobada igualmente por 
la Junta municipal en la. sesión 
extraordinaria del día 19 del 
mismo mes y año.

Pozuelo de la Orden á 28 de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, JU8. 
to Cimas.—El Secretario, losé 
Román.

iid

J uzeados munioipalea.

Núm. 1.573.

Don Narciso Maftin Sanz, Abo- 
gado y Secretario del Juzgado 
municifftr tfol Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas seguido en esto Juzgado 
contra Frauoisco Parez Sainaos- 
rrera, de veintiséis años de edad, 
soltero, panadero y veciuo que 
fué de esta Ciudad, hoy de igno
rado paradero y cuyo juicio sa 
sigue en rebeldía, sobre.lesiones 
á Mauuel Cantuohe, y en el que 
es parte el señor Fiscal munici
pal, se ha diotado por el Tribunal 
municipal de este Distrito con 
fecha veintiséis del actual la sen
tencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denuncia
do Andrés Perez Samacarrera, 
como autor de una falta de lesio
nes, á la pena de tres días de 
arresto menor que sufrirá en su 
domici lio, accesorias y costas, no 
habiendo lugar á indemnización 
por no haberse reclamado, y para 
que tenga efecto la notificación 
de esta sentencia al denunciado 
insértese en el «Boletín oficial» 
de la provincia el encabezamien
to y parte dispositiva de dicha 
sentencia.

Cuya sentencia fué publicada 
y notificada al señor Fiscal y al 
lesionado en tiempo y forma le
gal.

Y para que lo sea al denuuciado 
Francisco Perez, expido la pre
sente para su inserción en dicho 
«Boletín» y lo firmo en Vallado- 
lid á veintisiete de Junio de. mil 
novecientos diez y nueve.—Nar
ciso Martin Sanz.

Imprenta del Hospicio provincial


